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DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL

		ANEXO V
PROGRAMA DEL PERIODO DE FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO DEL CICLO FORMATIVO/CURSO DE ESPECIALIZACIÓN

Centro educativo: _____________________________________________________
Código del centro: ____________			
☐ Centro Público            ☐ Centro Concertado             ☐ Centro Privado
Año académico a partir de que aplica: 

☐ Ciclo Formativo:  ___________________________________________________ 
Curso al que afecta  ☐ 1º curso     ☐ 2º curso      ☐ 3º curso

☐ Curso de Especialización: ____________________________________________



Definición del Programa del periodo de formación en empresa u organismo equiparado. 

Alcance del Programa de PFE*:
☐Todo el alumnado matriculado (1)

☐El alumnado matriculado tendrá formatos de PFE diferentes (2) 
Número de alumnos: ______ (nº concreto de alumnos en su caso)

Regimen:  ☐General     ☐Intensiva 
A) 
· Periodos de formación en empresa, PFE. 
Requiere ampliación a 3 cursos: ☐SI     
Horas totales del PFE: _______ (hasta 700 en general y 1000 en intensivo)
Reparto horas del PFE por curso. 1º curso: ______  2º curso: ______3º curso:______
Intervalo de formación:  ☐ diario     ☐ semanal      ☐ mensual       ☐  otros (3)

· Formación de carácter complementario: (especificar por curso) 
Horas totales : _______  (hasta 200h general y 800h intensivo)
Reparto horas por curso. 1º curso: ______  2º curso: ______3º curso:______
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________

· Módulos profesionales dualizados: (4)
___Todos los módulos del ciclo/curso asociados a estándares de competencia______
___________________________________________________________________
· Coordinación de los responsables de los módulos profesionales: (5)
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
Cuando la modalidad sea la Intensiva, se deben indicar también

· Las empresas u organismos equiparados colaboradores. ____________________________________________________________________________________________________________________________

· Las características del Contrato en Alternancia. 
________________________________________________________________________________________________________________________________

· Las condiciones de Beca (en su caso). 
__________________________________________________________________________________________________________________________________

B) Observaciones:
Indicar si este Programa del PEF requiere autorización por parte de la Delegación Provincial:
☐ si     ☐ no
Casos en los que se requiere autorización, indicar cual o cuales en su caso:
☐ a) Autorización cuando el total de horas de formación dual entre los dos cursos supera las 400 GB o 580 GM-GS, o cuando la distribución horaria del PFE para 1º y 2º curso no se ajuste a lo establecido en el artículo 16 de la Orden 204/2024.
☐ b) Autorización para incorporación de formación complementaria al currículo de las enseñanzas, a desarrollar por parte de la empresa que implique ampliación de la duración de la oferta formativa, con carácter voluntario para el alumnado y, en su caso, certificable al margen de su titulación.
☐ c) Autorización para incorporar un periodo de formación en empresa en cursos de especialización, para aquellos cursos de especialización en los que no sea obligatorio.
☐ d) Autorización para ampliar a tres cursos los ciclos formativos de GB, GM o GS cuya oferta se realice en régimen intensivo.
☐ e) Autorización para el cambio de régimen de oferta general a intensiva o viceversa, para un alumno/a o grupo. 
☐ f) Autorización para realizar el periodo de formación en empresa en centros educativos que imparte la propia enseñanza objeto de la autorización o para alumnado extranjero mayor de 18 años sin permiso de residencia. 



(1) Marcar si todo el alumno matriculado en la enseñanza la realizará de forma similar con las mismas horas y el mismo modelo establecido por el Centro educativo, en cuyo caso solamente hay que realizar una definición del apartado A) siguiente.
(2) Marcar si el alumnado matriculado en la enseñanza que cumpla con los requisitos establecidos para realizar la formación Dual, la realizará de formas diferentes, 
(3) Diario-cuando el intervalo de formación en la empresa son días sueltos y/o alternos con el centro educativo, ejemplo 3/5 o 3/7 
Semanal- cuando el intervalo de formación en la empresa son semanas sueltas y o alternas con el centro educativo, ejemplo 2/4 
Mensual- mes completo
Otros- no contemplado en los epígrafes anteriores
(4) Señalar si se dualizan todos los módulos asociados a estándares de competencia y si se incorpora algún módulo asociado a habilidades y capacidades transversales.  
(5) Fórmula para realizar el seguimiento del alumnado en el PEF por parte del tutor o tutora dual y el resto del profesorado responsable de módulos dualizados. Para solicitar autorización para desplazamiento del profesorado que no ejerza la función de Tutor dual del centro educativo se deberá haber contemplado en el Programa la necesidad de dicho seguimiento. 
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